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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ínser-ai -
.8 en ios B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Be publica todos los días, exc'pto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida dt P l y Margall, 12 

TELEFONO 1.S6S7. -APASTADO 1.039 
tas: Dt DIEZ a UNA y da TRES y MEOIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mus, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, nfimero 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de earta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: S O céntimos x::::::::::ns 
: : : : : : : : : : : : : : : : A particulares: 6 O céntimos 

Kputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

CEDULAS P E R S O N A L E S 

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes, a los efectos oportu-

ínos, que el período de K c a u d a c i ó n 
[voluntaria del impuesto de Cédulas 
personales de 1934, dará comienzo en 
Madrid (capital) el próximo día 22 

rdel mes actual. 
Madrid, a 19 de septiembre de 

1934— E l Presidente, José Noguera 
[(Rubricado). 

[DIRECCIÓN G E N E R A L DE L A 
DEUDA Y CLASES PASIVAS 

Se hace saber por el presente que 
j habiendo sufrido extravío el cupón 
[de la serie B, número 38 .129 , de la 
¡Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte-
[rior, vencimiento de 1 de julio de 
1934» presentado por el Banco de 
Vizcaya en esta Dirección general, 
se anuncia al público por medio del 
presente, y término de un mes, para 

¡que la persona en cuyo poder se ha
llare lo presente en las oficinas de 

[este Centro, dentro del plazo indica-
ido, transcurrido el cual sin haberlo 
[efectuado será declarado nulo y sin 
ningún valor ni efecto, conforme a 
lo prevenido en la R . O . de 17 d e 
abril de 1913. 

íMadrid, 19 de septiembre de 1034. 
P. El Director general, Emil i » \ V-
•a-Hidalgo. 

(Núm. 2.448) 

ORDENACION DE PAGOS OE 
LA CAJA G E N E R A L D E 

DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado un re.>guar-
j «o talonario expedido por esta Caja 
¡pneral en 2 de septiembre de 1932 
™n "os números 3 0 0 . 5 3 0 de entrada 

I t t ' ? Í 4 1 9 d e r eg' s t r<> correspondien-
i ^ a depósito constituido por don M i -

Benlloch Martínez en garantía 
¡as \ A , e d a d E s P a ñ o , a de Contra
e n t p a r a l a e J e c uc»°n de las 

' S d e
n . c o n s e r v a c í o n mediante rie-

^superf.ciai asfáltico de los kilóme-
Ide T ' ° , 7 5 ° al 13,500 de la carretera 
I jorrelaguna a l Escorial, impor-

2.500 pesetas en Deuda amor-
3 por 100 a disposición de la '¡zable 

So 

Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor-
tunias para que no se entregue el re
ferido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, sin haberlo presentado 
con arreglo ia lo dispuesto en el ar
tículo 3 6 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929. 

Madrid, 19 de septiembre de 1934. 
E l Ordenador de Pagos, J . Sanz de 
Andino. 

( A . — 2 . 2 7 8 ) 

fraturi HÍ r V ° ° 8 d , s P « ^ ó n de la 
J r a de Obras públicas de Madrid. 

l*>der I e K e n n e 8 , a I* r*>na en cuvo 
m nano, que 1Q presente en esta 

-<(««»»»-

Providencias j u d í c t a l e 

Audiencia Provincial de Madrid 

Da Sala de Vacaciones de esta A u 
diencia, por su proveído fecha 24 de 
julio último, dictado en causa del 
Juzgado número 7 a instancia de do
ña Herminia Aparicio Carbajal, con
tra Pedro Castro Safavedra, sobre le
siones por imprudencia, ha acordado 
se haga saber por medio de edictos 
a doña Herminia Aparicio Carvajal 
la renuncia que de su defensa hace 
el Letrado don Alfredo Aleix, a fin 
de que en el término de diez días a 
contar desde el siguiente al en que la 

I inserción se verifique, designe nuevo 
Letrado, apercibida de que si no lo 
verifica, continuará el curso de la cau
sa sin su intervención. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mtandado pueda tener lu
gar su inserción e los periódicos ofi
ciales, sirviendo de notificación y 
apercibimiento en forma a doña Her
minia Aparicio Carvajal, extien
do la presente que firmo en Madrid, 
a 31 de agosto de 1 9 3 4 . — E l Oficial 
de Salía, Licenciado Enrique Torres. 

( C — 4 4 3 ) 

JUZGADOS D E P R I M E R A 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O ao 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez municipal 
suplente e interino de primera ins
tancia número veinte, de esta capi
tal, dictada en el día de hoy en los 

autos promovidos por el Procurador 
don Alfredo Correa, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, con
tra don Ruperto Lorente Villaluen
ga, sobre secuestro y posesión inte
rina de finca hipotecada en garantía 
de un préstamo de veintisiete mil 
quinientas pesetas, se sacan a la ^en-
ta por segunda vez, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento, las si
guientes 

Fincas 
Primera 

U n a tierra labrantía, entre los cami
nos de Torrijos v Escaloni-
11a, llamada «La Mina», de 
caber cinco fanegas, equi
valentes a dos hectáreas, 
treinta y cuatro áreas y no
venta centiáreas; linda por 
Saliente, con otra de here
deros de don Cayetano V i 
llaluenga ; Poniente, con 
otra de los herederos de 
don Luis Cebiera; Medio
día, con el camino de Es-
calonilla, y por Norte, con 
otra de don Jacinto Este
ban. 

Segunda 

Otra tierra de labrantía titulada «Ve
ga del Santo», de caber dos 
fanegas, seis celemines, 
equivalentes a una hectá
rea, diecisiete áreas y cua
renta y cinco centiáreas, 
que l inda : por Saliente, 
con el arroyo y tierras de 
doña Jacinta Esteban ; Me
diodía, otra de don Juan 
Sánchez; Poniente, cami
no de la Vasca, y Norte, 
con tierras de doña Jacinta 
Esteban. 

•Tercera 
Una tierra al sitio del camino de A r -

gance o Dehesa Nueva, de 
caber dos fanegas, doscien
tos ochenta y cinco estada
les, equivalentes a una hec
tárea, treinta y tíos áreas y 
dieciséis centiáreas, que 
l inda : por el liste, con el 
arroyo que separa esta f in
ca del resto de la misma, 
adjudicada a su hermano, 
don Domiciano; por el 
Oeste, con el camino de 
Hueca : por el Noite, con 
Otra, de Evencio Sánchez 
Villaluenga. v por el Sur, 

con otra de doña Rosa Es
teban. 

Cuarta 

Una tierra labrantía titulada «Casi
lla», al camino de Valde-
huecas, de caber siete fane
gas, cinco celemines, equi
valentes a tres hectáreas, 
cuarenta y ocho áreas y 
cuarenta y seis centiáreas, 
que l inda : por Saliente, 
con el camino de Huecas; 
por el Sur, con el de Bar
cience ; Poniente, camino 
de Valdehuecas, y por el 
Norte, con tierras de here
deros de don José María 
Gallarza. 

Quinta 

Otra tierra labrantía al sitio de la 
Dehesa Nueva, de caber 
ocho fanegas y trescientos 
veintisiete estadales, equi
valentes a cuatro hectá
reas, seis áreas y treinta y 
ocho centiáreas, que l inda : 
por Saliente, con otra de 
doña Jacinta Esteban ; Me
diodía, herederos de doña 
Leona Vil laluenga; Po
niente, con el camino de 
Huecas, y por Norte, con 
herederos de den Cayetano 
Villaluenga. 

Sexta 

Otra tierra labrantía al sitio de ía 
Dehesa Nueva, de caber 
tres fanegas, equivalentes 
a una hectárea, cuarenta 
áreas y cuarenta y cuatro 
centiáreas, que l inda : por 
el Norte, con tierras de 
Evencio Sánchez; Ponien
te, con el camino de Hue
cas ; por Sur y Este, con 
tierras de doña Jacinta Es
teban. 

Séptima 

Otra tierra labrantía al sitio de los 
Badillos, de caber cinco 
fanegas, t r e s celemines, 
equivalentes a dos hectá
reas, cuarenta y seis áreas 
y sesenta y seis centiáreas, 
que l inda : a Saliente, con 
otra de Agueda Leiva y 
herederos «'el eñor Cebei-
r a ; Mediodía v Poniente, 
otra d i be « ' r o s de don 
Josr Mari ; • "allarza. y 



Norte, otra de doña Jacin
ta Esteban. 

Octava 

Otra tierra labrantía al sitio del Ca
mino de la Puebla, de ca
ber cuatro fanegas y seis 
celemines, equivalentes a 
dos hectáreas, once áreas 
y cuarenta y una centi
áreas ; l inda : por Saliente, 
con el camino de la Pue
bla ; Mediodía, con tierra 
de herederos de doña Leo
na Viílaluenga; Poniente, 
con otra de herederos de 
Tiburcio Parra, y por Nor
te, con otra de los herede
ros de don Cayetano V i l l a -
luenga. 

Novena 

Otra tierra labrantía, al camino de ia 
Puebla, llamada «Maestro 
de Niños», de caber cuatro 
y media fanegas, equiva
lentes a dos hectárea^ on
ce áreas y cuarenta y una 
centiáreas, que l i n d a : por 
Saliente, con dicho cami
no ; Mediodía, con tierra 
de herederos de don José 
María Gallarza y de doña 
Jacinta Esteban; Ponien
te, con otra de d>ña Juana 
Agudo, y Norte, con otra 
de Eveneio Sanche-'. V 7illa-
luenga, antes de su madre, 
doña Leona. 

Décima 

Otra tierra labrantía al sido de Bene-
gue Heras, de caber diez 
fanegas, equivalentes a 
cuatro hectáreas sesenta v 
nueve áreas y ochenta y 
una centiáreas, que l inda : 
por Saliente, con otra de 
doña Jacinta Esteban ; Me
diodía, otra de herederos 
de Pedro Antonio C a r o ; 
Poniente y Norte, con otra 
de la Marquesa de Bondad 
Real . 

Undécima 

Otra tierra labrantía al camino de 
Huecas y Carretilleros, co

nocida con ei nombre de 
Longuera, de caber siete 
fanegas y diez celemines, 
equivalentes a tres Se.ná-
reas, sesenta y ocho áreas 
y dos centiáreas, que l in
d a : por Saliente y Ponien
te, con la tierra que fué de 
doña Anastasia Viílaluen
ga, hoy de su hijo, don Ju
lio Sánchez Viílaluenga; 
por Sur, con el camino de 
Carretillero, y Norte, con 
tierra de doña Inés Cebei-
ra, antes de herederos de 
don José M a n a Gallarza. 

Duodécima 
Otra tierra labrantía titulad-i «i as 

Cuarenta», al sitio de Be-
negue, de caber una hectá
rea, setenta y nueve áreas 
y noventa y dos centiáreas, 
que linda, al Oeste, con 
parte de la misma finca, 
adjudicada a su hermano 
Atanasio; al Este, con tie
rra de don Eveneio Sán
chez Viílaluenga; al Sur, 
con otra de doña Juliana 
Esteban, y Norte, con otra 
de herederos de Fidel Ga
llarza. 

Décimaterceri 
Otra tierra labrantía al sitio del Pa-

lancar, camino de V i l l a - ' 
miel, denominada Peñuc-
las y Chorrera; sus linde
ros : por Norte, con tierras 
segregadas de esta finca, 
que se adjudica al herede
ro don Domiciano Loren
te y Germán Sánchez; por 
Este, con tierra de José 
Gallarza, antes de herede
ros de Juan Sánchez. Me
diodía, con e! camino de 
Vil lamiel , y Poniente, con 
tierra de Germán Sánchez, 
antes de herederos de José 
María Gallarza y ia Mar
quesa de Bondad R e a l ; su 
medida superficial, siete 
fanegas y seis celemines 
del marco de quinientos es
tadales, y treinta y cinco 
metros cuadrados, que equi
valen a tres hectáreas, cin
cuenta y dos áreas y veinte 
centiáreas. 

DécimacuarM 

Tierra a cereales, al para i? de Las 
Hileras ; sus linderos : por 
Norte, con tierra idéntica 
de Gregoria Esteban, F i 
del Gallarza y Julio Sán
chez, antes de doña Jacin
ta Esteban; por Sur, con 
la Dehesa de Camil las ; 
Este, con porción de tierra 
segregada de esta finca, 
que se adjudica al heredero 
don Domiciano Lorente, y 
por Oeste, con tierra de 
Fidel Gallarza, que fué de 
su padre, don José María 
Gallarza; su medida super
ficial, nueve hectáreas, un 

* áreas y noventa y dos cen
tiáreas. 

Decimoquinta 

U n a finca sita en el término de Riel -
ves, sitio llamado Peguja-
res, de cabida diez hectá
reas y noventa y seis áreas, 
que l inda : por Norte, con 
tierra de Elvira Gallarza y 
camino de Barcience; por 
el Este, Crisanta Pérez y 
Eveneio Sánchez; por el 
Sur, con vereda de Argan-
ce, y por el Oeste, con he
rederos de Valentín Bena-
yas y Pedro Sánchez. Esta 
finca está atravesada por el 
camino de Barcience. 

Decimosexta 

Otra tierra en término de Rielves, al 
sitio llamado /(Carrasqui
lla», de cabida nueve hec
táreas, once arras; linda : 
por el Norte, con Jacinta 
Esteban ; por Este, herede
ros de José María Gal la i -
z a ; por el Sur, Jacinta Es
teban, y por el Oeste, con 
la finca límite del camino 
de Barcience. 

Decimoséptima 

Otra finca en el término de Rielves, 
al sitio llamado «Las Ven-
tillas», de cabida cuatro 
hectáreas, noventa y cua
tro áreas, que linda por el 
Norte, Jacinta Esteban: 
por el Este, Ix misma y 
Juan Sánchez; por el Sur, 
Eveneio Sánchez, y por el 
Oeste, el mismo y José M a 
ría Gallarza. Esta finca la 
atraviesa de Este a Oeste, 
el camino de Barcience a 
Vil lamiel . 

' Dicha subasta tendrá lugar doble 

y simultáneamente en tste Juzgado, 
sito en la casa número uno de la ca
lle del General Castaños, y en el de 
primera instancia de Torr jos el día 
veinticuatro de octubre próximo, y 
hora de las diez de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
A ) Las referidas fincas salen a 

pública subasta por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del precio que sirvió de tipo para la 
anterior, o sea la primera por mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas. 

L a segunda, por mil ciento veinti
cinco. 

L a tercera, por mil ciento veinti
cinco. 

L a cuarta, por tres mi l . 
L a quinta, por tres mil setecientas 

cincuenta. 
L a sexta, por mil ciento veinti

cinco. 
L a séptima, por mil quinientas. 
L a octava, por mil quinientas. 
L a décima, por mil quinientas, d i 

go la novena. 
L a décima, por dos mil doscientas 

cincuenta. 
L a undécima, por mil quinientas. 
L a duodécima, por mil riento vein

ticinco. 
L a décimatercera, por mil quinien

tas pesetas. 
L a décima cuarta, por ruatro mil 

quinientas. 
L a décimaquinta, por seis mi l . 
L a décimasexta, por cuatro mil 

quinientas; y 
L a decimoséptima, por tres mil pe

setas. 
B) No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

C) Para tornar parte en ia subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de las expresadas can
tidades, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

D) Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero. 

E) S i se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

F) L a consignación del ¡ íecio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

H ) Que los títulos, suplidos por 
certificación del Registro de la Pro
piedad correspondiente se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría hasta 
el acto del remate, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, sin 
tenor derecho a exigir ningunos 
otros; y 

J) Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si 'os hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a catorce de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

(Firmado.) 
(A.—2.272) 

J U Z G A D O N U M E R O X 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital, 

Por el presente, y a virtud de 10 

acordado en los autos seguidos a 

instancia del Procurador don Alfa, 
do Correa, en nombre del Banco Hi! 
potecario de España, contra la Com! 
pañía Poymar, S . A . , sobre secues. 
tro, posesión interina y venta de una 
finca hipotecada en garantía de un 
préstamo de un millón ochocientas 
cincuenta mil pesetas* de principal 
intereses y costas, se anuncia la ven! 
ta en pública subasta, por término de 
quince días, de la siguiente 

Finca 

Casa en construcción (ya construí-
da), sita en esta capital 
calle de Carretas, recaven! 
te a dicha calle, por donde 
está señalada con el nume
ro diez de policía y a la de 
la Paz, por donde lo esta 
con los número once y tre
ce. L i n d a : por el nenie 
principal, o sea a üest'', 

* con la calle de Carretas, en 
línea de fachada de cuaren-
ta y un metros con seienu 
y cuatro centímetros; por 
la derecha entrando, o sea 
al Norte, y en parte a Po. 
niente, con las casas nú
meros ocho de la calle de 
Carretas, y cinco, siete y; 
nueve de la de la Paz; por 
la fachada posterior, o sea 
a Poniente, en línea de 
veintisiete metros, con ia 
calle de la Paz, y por la iz
quierda, o sea al Sur, con 
las casas números doce de 
la calle de Carretas y quin
ce de la calle de la Paz. La 
medida superficial es de 
dos mil treinta y nueve me
tros cuadrados y veintiún 
decímetros, equivalentes a 
veintiséis mil doscientos 
sesenta y cinco pies cua
drados. L a construcción 
constará de sótanos para 
servicios generales y parti
culares de las tiendas; 
planta baja distribuida en 
tiendas con ocho hueros y 
tres más para vestíhulos; 
cuatro pisos con once hue
cos cada uno y un piso de 
áticos con dos pabellones 
laterales de tres huecos a la 
fachada cada uno. 

Para ia celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia <fc 
este Juzgado, se ha señalado el día 
treinta de octubre próximo, a las on
ce de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta de 
la finca descrita la cantidad de tres 
millones setecientas mil pesetas, su
ma convenida por las partes en la es
critura de constitución de hipoteca. 

.Segunda 

\o se admitirán posturas que n° 
cubran las dos terceras partes del ev 
presado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar P' 
viamente en la mesa del Juzgado y 
en el establecimiento público *» * 
nado al efecto el diez por ciento* 
efectivo de la mencionada cantil 
señalada como tipo. 

Cuarta 

L a consignación del precio » 
rificará a los ocho días sigui«"«' a 

de la aprobación del remate. 



Quinta 

Los títulos de propiedad, suplidos 
Oor certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secreta
rla debiendo conformarse con ellos 
l ü s ' Ücitadores, sin tener derecho a 
e 3 r¡gir ningunos otros. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio
res v los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ios mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su inserción en la «Gaceta 
de Madrid, se expide el presente, a 
dieciocho de septiembre de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
Gustavo Lescure 

(A.—2.274) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

En los autos de procedimiento su
mario que siguen en el Juzgado de 
primera instancia número diez, de 
esta capital, y Secretaría de don Cán
dido García Caamaño, a instancia de 
don Vicente Mena Pérez, para hacer
se cobro de un préstamo de cuaren
ta y dos mil quinentas pesetas e inte
reses hecho a doña Milagros Fru
tos Villa y don Benito Arrizabalaga 
Meléndez en la escritura base de los 
mismos, en los que, y por providen
cia del día de hoy he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo la f in
ca hipotecada en garantía de indica
do préstamo, y que es la siguiente; 
En Pozuelo de Alarcón (Madrid) . 

Casa en construcción (hoy 
ya construida), en la ba
rriada de la estación a los 
Horcajos y paraje llamado 
la Mina o Valdeinojcnes 
de Torrejón, situada en la 
calle de García Martín, sin 
número, que consta de cua
tro plantas, con superficie 
el solar de quinientos cin
cuenta y ocho metros cua
drados, de los que hay edi
ficados cuatrocientos no
venta y tres, lindando por 
su frente, en línea de trein
ta y un metros, con dicha 
calle de García Martín ; 
por la derecha entrando, 
en línea de dieciocho me
tros, con finca de don A n 
tonio Peña; por la izquier
da, en línea de dieciocho 
metros, y por la espalda, 
en línea de treinta y uno, 
con finca de la que fué se-
gregada. 

rara su remate se ha señalado el 
d'a veintitrés de octubre próximo, a 
'as doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, número 
« « i sito en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, nú
mero uno. 

L o que se hace público por el pre-
^J}'' adviniéndose: 

üue indicada finca sale a tercera 
suJ>asta sin sujeción a tipo. 
ta n p a r a t o m a r p a r t € e n l a s u D a s -
P , a n l o s ücitadores consignar 
L L T "^sa del Juzgado o en el esta-
r w ? ? t 0 d e s t i n a d o al efecto una 
Z • i g u a 1 ' P ° r 1 0 menos, al diez 
c u ™ " 1 0 e f e c t i v o de la suma de cin-

e n t a y dos mil quinientas pesetas, 

que sirvió de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto 
a los licitadores en la Secretaría del 
infrascrito, entendiéndose que los l i 
citadores los aceptan como bastan
tes, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, el que se consignará 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su aprobación, descontando pre
viamente lo que se deposi*? para to
mar parte en la subasta. 

Madrid, diecinueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A.—2.276) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de He
nares y su partido, en autos ejecuti
vos seguidos en concepto de pobre 
por el Procurador don Felipe More
no en nombre de don Angel Alonso 
Cano, contra don Julio del Olmo To
rres, sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta en pública y primera su
basta por término de veinte días y en 
la cantidad en que han sido tasadas 
1as fincas siguientes, radicantes en 
término de Los Santos de la Humosa. 
Una finca en sitio denominado Viña 

de Chele, en dicho término 
municipal, que l inda : al 
Norte, Domingo C a n o ; 
Este, Nicolás López, de 
treinta y cuatro áreas, vein
ticuatro centiáreas, en el 
polígono seis, finca núme
ro treinta y seis. Sale a su
basta en la cantidad de cien 
pesetas. 

«Otra finca en sitio denominado Cabe
za Gorda, en el polígono 
nueve, número ciento se
senta y uno, que linda : al 
Norte, Victoria Fuentes; 
Este, herederos de Emil io 
Torres; Sur, t Arturo Pé
rez, y Oeste, Domingo Pé
rez, de cabida sesenta y 
ocho áreas, cuarenta y sie
te centiáras. Sale a subasta 
en doscientas cincuenta pe
setas. 

Otra en sitio denominado Fuensanta, 
en el polígono veintiuno, 
número noventa y cuatro, 
que l i n d a : al Norte, Her
menegildo García; Este, 
Luis Torres; Sur, Martín 
López, y Oeste, Fulgencio 
González, de cincuenta y 
un áreas y treinta y seis 
centiáreas. Sale en doscien
tas cincuenta pesetas. 

Otra en repetido término y sitio de
nominado Perdigón, en el 
polígono Veintidós, finca 
número ciento once, que 
l inda : al Norte, Filomena 
de la R o c a ; Este, Martín 

P l a z a ; Sur, Victoria Fuen
tes, y Oeste, Socorro Sanz, 

de cabida una hectárea, dos 
áreas y setenta y dos cen
tiáreas. Sale en ochocientas 
pesetas. 

Otra en sitio denominado L a Mag
dalena, en el polígono trein
ta y cuatro, número cinco, 
que linda : al Norte, María 
Sanabria; Este, Martina 
P l a z a ; Sur, Práxedes C i 
ruelas, y Oeste, camino de! 
Huerto Hernando. Sale en 
doscientas cincuenta pese
tas. 

Otra en sitio denominado Valdemo-
linos, en el polígono trein
ta y tres, número ciento se
senta y dos, que l inda : al 
Norte, Lucio Meco; Esie, 
Victoria P l a z a ; Sur, Te
lesforo Torres, y Oeste, 
Engracio Hernández, de 
cabida treinta y cuatro áreas 
y veinticinco centiáreas. Sa
le en quinientas pesetas. 

Otro en el sitio denominado Arroyo 
de Val demolinos, en el po
lígono treinta y tres, núme
ro ciento sesenta y cuatro, 
que l inda : al Norte, cami
no de P i o z ; Este, Teles-
foro Torres; Sur. L ino Me
co, y Oeste, Venancio Bo-
rrell, de caber sesenta y cua
tro áreas y ochenta y cua
tro centiáreas. Sale en qui
nientas pesetas. 

Otra en sitio denominado Cerro Gor
do, en el polígono ocho, 
número ciento ochenta y 
dos, que l inda : al Norte, 
Engracio Hernández; Es
te, José Torres; Sur, E n 
gracio Hernández, y Oes
te, Felipe Martínez, de cin
cuenta y un áreas y trein
ta y seis centiáreas. Sale en 
doscientas pesetas. 

Otra en sitio de Vega de Abajo, en 
el polígono nueve, número 
trescientos treinta y tres, 
que l inda : al Norte, V i c 
toria Moranchel ; Este, Do
minga Pérez ; Sur, Martín 
Plaza, y Oeste, Alberto .Sa
les, de treinta y cuatro 
áreas y veinticuatro centi
áreas. Sale en doscientas 
pesetas. 

Otra en el sitio de la Veguilla, que 
linda : al Norte, Pío Olmo ; 
Este, Julián Gismero; Sur, 
Venancio Borrell, y Oeste, 
Sinforiano Martínez, de die
cisiete áreas y doce centi
áreas, en el polígono once, 
número ciento setenta y 
seis. Sale en quinientas pe
setas. 

Otro en sitio denominado Las Per
digueras, en el polígono 
veintidós, número ciento 
once, que linda : al Norte, 
Filomena de la Roca ; Este, 
Martín P l a z a ; Sur, Victo
ria Fuentes, y Oeste, Soco
rro Sanz, de una hectárea, 
dos áreas y setenta y dos 
centiáreas. Sale en la canti
dad de trescientas pesetas. 

Para cuyo acto que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i - . 
to en la calle de José Canalejas, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
tinueve de octubre próximo, a las do
ce de su mañana, haciendo presente: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
las cantidades porque salen a subas
ta cada una de las fincas, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que las fincas se sacan a subasta 
sin suplir previamente la falta de tí
tulos de propiedad, por lo que debe
rá observarse lo prevenido en la re
gla quinta del artículo cuarenta y dos 
del Reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria, o sea que el re
matante deberá v<er.ificair la inscrip
ción omitida antes del otorgamiento 
de la escritura de venta, y dentro del 
plazo que se le fijará, en el acto de 
aprobar el remate, y 
- Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re al crédito por que se procede, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Alcalá de Henares, dieciocho de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

J o s é M a r o t o 
V.° B.° 

E l Sr. Juez, 
(Firmado) 
(Núm. 2.450) (D.—418) 

J U Z G A D O N U M E R O 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número 5, de esta. Capital, y en 
los autos ejecutivos promovidos por 

el Procurador don Alfredo Correa 
Ruiz , en nombre de don Bernardo 
Chacón Hervás, contra don Ramón 
Baillo Manso y doña Teresa Pérez 
Cabellos, sobre reclamación de can
tidad, en los que se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia 

E n Madrid, a treinta y uno de agos
to de mil novecientos trein
ta y cuatro. E l Sr. don E n 
rique Gómez de la Granja, 
Juez municipal número 5 de 
esta Capital, en funciones 
del de primera instancia) del 
mismo número, habiendo 
visto los presentes autos eje
cutivos promovidos por don 
Bernardo Chacdn Hervásj, 
mayor de edad, casado, far
macéutico, de esta vecin
dad, representado por el 
Procurador d o n Alfredo 
Correa, bajo la dirección del 
Letrado señor Zarraluqui, 
contra don Ramón Baillo 
Manso y doña Teresa Pé
rez Cabellos, que se hallan 
representados en los Estra
dos del Juzgado por su de
claración en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad. 

Fallo 
Que debo mjdndar y mando seguir 

adelante la ejecución despa
chada contra don Ramón 
Baillo Manso y doña Tere
sa Pérez Cabellos hasta ha
cer trance y remate de los 
bienes embargados como de 
su propiedad, y con su pro
ducto cumplido pago a don 
Bernardo Chacón Hervás 
de la cantidad de dos mil 
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pesetas, importe de la letra 
de cambio que les reclama, 
con más el interés legal de 
dicha suma desde la flecha 
del protesto de la cambial, 
gastos de éste y costas, en 
todas cuyas responsabilida
des expresamente condeno a 
las señores Baillo-Pérez. 

Así por esta mi sentencia) 
que por la rebeldía de los 
ejecutados se les notificará 
por medio de edictos en la 
forma que determina la Ley 
si no se solicita la personal, 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Enrique Gómez de la 
Granja.—Rubricado. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la sujscribe en la au
diencia pública del día de 
su fecha de que doy fe.— 
E n Madrid, a treinta y uno 
de agosto de mil novecien
tos treinta y cuatro.—Ante 
mí : Pedro Alvarez Caste
llanos.—Rubricados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que 
sirva de notificación a don Ramón 
Baillo Manso y a doña Teresa Pérez 
Cabellos, expido el presente en M a 
drid, a diecisiete de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B . e 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—2.273) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, de 
esta Capital, en el expediente segui
do para hacer efectiva por la vía de 
apremio la condena impuesta a la 
Sindicatura de la quiebra de la Casa 
Sánchez Quiñones, por el Jurado M i x 
to de Siderurgia, Metalurgia y Deri
vados de Madrid en la reclamación 
formulada por el obrero don Fernan
do Colomer y seis más, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta y por segunda vez de una 
maquinaria de hacer cable de caucho 
«Gable-Sando», y de otra máquina de 
fresar marca «Cincinatti», número 
2 M , con sus accesorios, embargadas 
a la demandada, que se hallan en po
der del guarda de la fábrica, sita en 
Getafe, denominada «Industrias San-
qui», y por las cantidades de pese
tas 27.212,50 y 26.250, respectiva
mente, setenta y cinco por ciento de 
su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día seis de octubre pró-
rimo, a ias once de la mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que la maquinaria y máquina alu
didas, salen a subasta en dos lotes, 
significando que no se procederá a 
ia venta de la segunda máquina si 
fuere rematada la primera. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de los indi
cados tipos, sin cuyo requisito no po
drán licitar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los mismos. 

Madrid, diecisiete de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
José González Llana 
(Núm. 2.449) (D.—479) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Salvador Heredia y Vargas Ma*-

chuca, Juez municipal suplente del 
Juzgado municipal número 9 de los 
de esta Capital, 
Hago saber : Que en virtud de ex

horto dimanante de autos de juicio 
verbal seguidos en el Juzgado muni
cipal de Santa Coloma de Gramanet 
(Barcelona) a instancia de los señores 
Juan P . Blanch, Compañía en Co
mandita, contra don Pedro Martín, 
sobre pago de cantidad, he acordado 
sacar a la venta y en pública subasta 
los siguientes bienes: 

Cuarenta y siete guardapolvos de 
diferentes calidades, entre ellos varios 
de talla de niño. 

Cincuenta y cinco americainas de 
diferentes clases y tollas. 

Sesenta y cinco pantalones de d i 
ferentes tallas y clases. 

Diecisiete monos dri l y azul de Ver-
gara . 

Setenta camisetas. 
Los enumerados bienes han sida 

justipreciados en la s u m a de sete
cientas ochenta y seis pesetas, y se 
encuentran depositados en poder de 
don Ulpiano A m o Piquero, domici
liado en la calle de A v i l a , número 
treinta y uno, piso principal izquier
da, habiéndose señalado para que 
tenga lugar la misma el día tres de 
octubre próximo y hora de las once 
de su mañana en la Sala audiencia 
de este Juzgdao, sita en la Carrera de 
San Francisco, número ocho, piso se
gundo, advirtiéndose: 

Que pana tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente y en la mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo menos 
val diez por ciento en efectivo de la ta
sación que sirve de tipo para la 
misma. 

Dado en Madrid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en Madrid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 

(A.—2.277) 

J U Z G A D O N U M E R O i 
EDICTO DE SUBASTA 

E n virtud de providencia dictada 
en el juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado por el Procurador se
ñor Recuero, a nombre de «La Pre-
servatrice», contra don Francisco 
Meca Romero, sobre pago de pese
tas, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y término 
de ocho días, los siguientes bienes: 

U n . motor eléctrico marca «Sie
mens», número 1.635, C« H . , 3, 5, 
y una amasadora mecánica de unos 
100 kilos de capacidad con todos sus 

en la cantidad de novecientas cin
cuenta pesetas, se encuentran en po
der del demandado, que vive en 
Fuente del Berro, 16. 

L a subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en Tutor, 27, bajo, el 
día veintiocho del actual, a las doce 
de la mañana, previniéndose a los l i 
citadores de lo que disponen los ar
tículos 1.499 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l . 

Dado en Madrid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

P. Naranjo 
(A.—2.270) 

CITACIONES 

accesorios. 
Estos bienes, que han sido tasados 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia e instrucción número 
14 de esta Capital, en sumario bajo 
el número 349 de 1934 se cita a Car
men Cruz, de unos diecinueve años de 
edad, que tiene un hijo de unos dos 
años, llamado Manuel, que ha vivido 
últimamente en el cuarto sótano, nú
mero 3 de la casa número 110 de la 
calle de Cartagena, y cuyo actual pa
radero se desconoce, para que com
parezca en la Sala audiencia, sita en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que se publique el presente en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
con objeto de prestar declaración en 
dicho sumario, seguido en la Secreta
ría de don José Cruz. 

(B.—1.516) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Por el presente se hace saber a Pe
dro Valladolid Cañas, que tuvo su 
domicilio en la calle de Ibáñez de B i l 
bao, número 24, y cuyo actual para
dero se ignora, que por auto dictado 
por la Sección segunda de esta A u 
diencia provincial, con fecha 22 de 
mayo del corriente año, en el sumario 
seguido en este Juzgado de instruc
ción número 6, de esta Capital, bajo 
el número 32 de 1932, por reunión ile-
g«al contra dicha sujeto y otros, ha 
sido declarado comprendido en la ley 
de Amnistía de 24 de abril anterior. 

(B.-1.537) 
C O L M E N A R V I E J O 

Aguado Dace (Miguel), de dieci
nueve años, soltero, natural de M a 
drid, hijo de Genaro y Consuelo, ca
rretero, y Bernardino Blázquez Gó
mez, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, domiciliados última y respec
tivamente en Madrid, calle de Andrés 
Mellado, 51 y Cea Bermúdez, taberna 
de Maruján, frente a la calle de Isaac 
Peral, comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin 
de prestar declaración en sumario nú-
merp 263-934 por robo a Trinidad Me
dina Santos. 

(Núm. 2.382) (B._1.535) 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
La S.ala de Vacaciones de esta Au. 

diencia Provincial, por su providen-
cia fecha 5 de septiembre de 1934, st 
ha servido ordenar se requiera por 
medio de edictos en Jos periódicos ofi. 
cíales a don Francisco Cicuéndez Vi. 
Marrubia, querellante en causa del Ju¿. 
gado instructor número 11 par el de-
lito de estafa a doña Otiiia Muñoz 
Carmona, para que en el término di 
diez días comparezca ante dicho Tri
bunal a manifestar cual sea su dom¡. 
cilio, con objeto de poderle entregar 
para instrucción en la presente causa 
con apercibimiento de que si no lo 
verifica continuará el curso de la mis. 
ma con la sola intervención del Mi-
nisterio Fiscal. 

Y para que conste y en cumplí, 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar el requerimiento ordenado a don 
Francisco Cicuéndez Villarrubia, ex-
tiendo la presente que para su inser. 
ción remito a los periódicos oficiales 
en Madrid, a 11 de septiembre de 
1934. 

(Núm. 2.376) (B.—1.534) 
PRIMERA DIVISIÓN ORGÁNICA 

López Sal (José), hijo de Pilar, de 
veintiún años de edad, de estado 
soltero, de oficio barbero, compare
cerá en este Juzgado Militar (Minis
terio de la Guerra, Pabellón de 
Aviación, piso 3.°) en el plazo de 
diez días, a partir de la inserción de 
este edicto en los diarios oficiales, 
con el fin de notificarle en la causa 
número 86 de 1932, seguida contra 
el mismo y otro paisano por el de
lito de excitación a la sedición, que 
le han sido aplicados por la amnis
tía de Guerra de la Primera Divi
sión Orgánica los beneficios com
prendidos en el número 4 del ar
tículo 1.° de la ley de Amnistía de 
24 de abril de 1934, y si en el plazo 
señalado no compareciera se le dará 
por notificado. 

(Núm. 2.385) 
A L C A L A DE HENARES 

Don Anselmo Herrero González, 
interino Juez de instrucción de es
ta ciudad de Alcalá de Henares y 
su partido, 
Por virtud del presente edicto se 

cita y llama a Francisco González 
García, de treinta años de edad, ca
sado, industrial y vecino que fué de 
Vicálvaro, calle de Pi y Margall, 
número 17, para que dentro del tér
mino de ocho días, contados desde 
la inserción del presente en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante es
te Juzgado de instrucción con el fin 
de recibirle declaración en sumario 
que se instruye por daños con el 
número 329 de 1934. 

(Núm. 2.369) (B.—1.531) 
JUZGADO NUMERO 19 

En virtud de providencio del se
fior Juez de primera instancia e ins
trucción del núm. 19, dictada en ei 
día de hoy, en el sumario que se 
instruye por estafa con el número 
264 de 1934, ante la Secretaría * 
D. Ramiro López Rodríguez, se cío 
a Gregorio Sánchez Atuez, domici
liado últimamente en la avenida o* 
Pablo Iglesias, 15, paia que compa
rezca en su Sala audiencia, si «5» 
el Palacio de los Juzgados, cal eg 
General Castaños, dentro del w 
mino de cinco días contados ae* 
el siguiente al en que este eait 
fuere inserto en los periódicos j 
cíales con objeto de amplían* 
declaración. (B.̂ 1.527) 

JUZGADO NUMERO 1 1 . 
Naba (Guillermo), cuyas derô  

circunstancias se ignoran, 



liado últimamente en el pasaje de la 
Montera, número ó, comparecerá. 
en término de cinco días, ante el 
Iuzgado de instrucción número 11, 
Je Madrid Secretaría de D. Luis 
víoliner, para prestar declaración 
en causa por lesiones, instruida por 
dicho Juzgado con el número 222 de 
1)34 bajo apercibimiento de ser in-
íMirso en la multa de 25 pesetas. 

(Núm. 2.366) (6.-1.52W) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el Pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
dé la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

TUZGADO NUMERO 11 
Blanco Rodríguez (Máximo), de 

cuarenta años, natural de Fresno el 
Viejo (Valladolid), hijo de Máximo 
y Lucía, soltero, dependiente, domi
ciliado últimamente en Madrid, Tra
vesía del Conde, número 1 y Sego
via, 12, casa Mariano, comparcerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 11, se
cretaría de don Luis Moliner, sito en 
la calle de General Castaños núme
ro 1, a fin de que cumpla la pena im
puesta en la causa que contra el mis
mo se siguió por estafa, con el nú
mero 5d9 de 1931 en el extinguido 
juzgado del Congreso y requerirle 
para el pago de las indemnizaciones 
acordadas en la sentencia. 

(Núg. 2.368) ( B . — 1.530) 

JUZGADO NUMERO 5 
Por la presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número cinco, antes 
del distrito del Congreso de Madrid, 
se cancela la requisitoria de fecha 26 
de agosto de 1933, por la que se lla
maba a Ricardo Gil Martín, de cua
renta y ocho años de edad, natural 
de Beleña (Guadalajara), casado con 
Jacinta Castillo, jornalero, hijo de 
Simún y María, por consecuencia del 
sumario tramitado con el número 
816 de 1932; por atentado. 

(B.—1.506) 
MADRID 

Don losé Jiménez Figueras, Coman
dante de Infantería con destino 
en el Regimiento número 1, Juez 
instructor en el expediente judi
cial seguido por la falta grave de 
primera deserción simple contra 
Joaquín Alanís Tristán. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al soldado Joaquín Alanís 
Jnstán, hijo de Joaquín y de Josefa, 
ue veintiún años de edad, soltero, 
¡te profesión del campo, natural de 
uos Hermanas (Sevilla), de estatu
ra l,odo metros, para que compa
rezca en el Juzgado expresado, en 
b u , 0 d e t r e i n t a días, a contar de 
w Publicación de la presente en la 
''¡¡ceta de Madrid y BOLRTÍN OFICIAL 
ue la provincia, con el fin de quedar 
d«Í l S J > °i S l c i o n d e l mismo v respon-
ím. s caws que se le hacen en 

q u e Pr°cedimiento, que se le sigue 

por la falta grave de primera de
serción. 

(B.—1.528) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e ins
trucción número 13, de esta Capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Lorenzo Aguado (Manuel), de 
veinte años de edad, soltero, emplea
do, con domicilio últimamente en es
ta capital, calle de la Redondilla, 6, 
para que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
«Gaceta de Madrid», comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgado, calle del General 
Castaños, con el objeto de llevar a 
efecto su prisión en el sumario nú
mero 991 de 1931, por estafa, como 
comprendido en el caso segundo del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

(B.—1.512) 

P O L A D E S I E R O 

Blanco Galo (Pablo), de • uarenta 
y dos años de edad, hijo de Juan y 
de Marcela, natural de Madrid (San 
Francisco), de profesión marinero, 
de estado soltero, domiciliado última
mente en Madrid, según manifestó 
en la calle de Alcalá, número 149, 
segundo, y cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en méritos del su
mario que se instruye en este Juzga
do bajo el número 80 del año actual, 
por hurto, comparecerá ante el mis
mo en el plazo de diez días, a partir 
del en que se publique la presente en 
los periódicos oficiales, para notifi
carle el auto de conclusión dictado en 
el sumario de referencia y emplazarle 
para ante la Audiencia provincial de 
Oviedo. 

(Núm. 2.313) (B. -1.501) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e ins
trucción número 13, de esta Capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Díaz Casado (Manuel), de vein
tidós años de edad, natural de M a 
drid, hijo de Antonio y de Montea, 
soltero, jornalero, con domicilio últi
mamente en esta Capital, calle de T r i -
bulete, 7, piso 3.0, para q u e en el tér
mino de diez días, contados desde 11 
siguiente al en que esta xequisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el obje
to de llevar a efecto su prisión en el 
sumario 1.175 de 1931,,por estafa, co
mo comprendido en el caso segundo 
del artículo 835 de ta ley de Enjui
ciamiento Criminal . 

(B.—1.5*0 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Anselmo Herrero González, Juez 
municipal de esta Ciudad e interino 
de instrucción de la misma y su par
tido, por hallarse en uso de licencia 
el propietario. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Fran
cisco Majano Morales, de treinta años, 
soltero, albañil, hijo de Pedro y d»¿ 
Flora, natural y vecino de Madrid, cu-
vo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado, al ob
jeto de ingresar en la Cárcel a cum
plir la pena que le ha sido impuesta 
en causa que se le ha seguido por le* 
siones, número 218 de 1931. ' 

(Núm. 2.370) (B.—1.532) 

C H I N C H O N 

López Borondo (Angel), hijo de Jo
sé María y de Carmen, natural de 
Daimiel, de estado soltero, profesión 
estudiante, de veinte años, domicilia
do últimamente en Daimiel, procesa
do por estafa de dinero, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Chinchón, para 
ser reducido a prisión. 

(Núm. 2.375) (B.—1.533) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Anta González (Inocencio de), na
tural de Cereginos de Campo (Zamo
ra), hijo de Domingo y Margarita, 
casado, industrial, de treinta y dos 
años, domiciliado últimamente en la 
calle de Bretón de los Herreros, nú
mero 5, tienda, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 8, Secre
taría de don José Torres Santos, al 
objeto de notificarle el auto dictado 
con esta fecha en el sumario contra 
él seguido por estafa, con el número 
335 del corriente año, que le declara 
procesado y decreta su prisión y lle
var esta a efecto. 

(B.—1.525) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Por la presente queda sin efecto la 
requisitoria llamando a 1 procesado 
Paulino Fernández García, natural de 
Córdoba, de veintiún años de edad, 
hijo de Juan y de Ramona, domicilia
do últimamente en la calle de Méndez 
Núñez, número 11, inserta en la Ga
ceta de Madrid el día 17 de febrero de 
1934, toda vez que dicho individuo ha 
sido puesto a disposición de este Juz
gado y reducido a prisión. 

(B.—1.524) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Matos (José), de estado soltero, pro
fesión periodista, domiciliado última
mente en esta Capital, procesado por 
estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 21 de esta Capital, a res
ponder a los cargos que le resultan en 
t'I sumario 310 de 1934. 

(B.-1.523) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

Beneito Sapena (Vicente), cuyas de
más circunstancias se ignoran, que ha 
irmido su domicilio en la Avenida de 
Pablo Iglesias, número 15, bar N&-
¡ón, comparecerá dentro del término 
de diez días ante ei Juzgado de ins
trucción número 6, de los de esta Ca
pital, sito en la calle del General Cas
ianos, número 1, piso principal, Se
cretaría de don José María de Anto
nio, para ser reducido a prisión en la 
Cárcel Celular, por consecuencia dei 
sumario que se le sigue bajo el nú
mero 92 del corriente año, por es
tafa. 

(B.-1.517) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

Ruiz Benito (Miguel), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
tornero, de diecisiete años, hijo de Ju
lián y Manuela, domiciliado última
mente en la calle de Bélvez, número 
1 (Tetuán), procesado por robo en cau
sa número 211 de 1933, comparecerá 
en team i no de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 16, a fin 
de llevar a efecto el auto de su prisión 
fech 21 de julio último, como com
prendido en los párrafos primero y 
tercero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

(B.—1.515) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e ins
trucción número 13 de esta Capi
tal, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Cobos Carmona (Francisco), de 
veinticuatro años de edad, natural de 
Córdoba, hijo de Francisco y de So
ledad, con domicilio últimamente en 
la calle de las Velas, 1, de esta Capi
tal, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sla audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar a efecto su pri
sión en el sumario 991 de 1931, por 
estafa, como comprendido en el caso 
segundo del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

(B.—1.513) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Por la presente se hace saber que 
la requisitoria publicada por el Juz
gado de instrucción número 14, de 
esta capital, en el periódico B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y número 
correspondiente al día 25 de julio pa
sado, en la cual se llamaba al proce
sado en causa seguida por estafa nú
mero 989 de 1929, Esteban Gutiérrez 
Rodríguez, para que en término de 
diez días compareciese ante dicho 
Juzgado número 14, a fin de ser re
ducido a prisión que le ha sido decre
tada por auto dictado por la Sección 
segunda de esta Audiencia en 25 de 
mayo último, ha de entenderse pu
blicada por el Juzgado de instrucción 
número 3 de esta capital, en el cual 
comparecerá dicho procesado dentro 
del término de diez días, para ser re
ducido a prisión, toda vez que la cau
sa anteriormente expresada ha sido 
instruida en dicho Juzgado, y Secre
taría de don Pedro Pérez Alonso. 

(B.—1.414) 

C E U T A 

Arjonilla Vega (Angel), sin apodo, 
hijo de Manuel y de María, natural 
de Madrid, avecindado en Chamar
tín de la Rosa, piartido judicial de 
Colmenar Viejo (Madrid), nacido en 
5 de enero de 1908, de estado soltero 
y profesión carpintero, soldado deser
tor del Batallón de Cazadores de A f r i 
ca número 1. Sus señas son : estatu
ra un metro 662 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz regular, barba regular, boca re
gular, color moreno, frente regular y 
sin seña particular alguna, compare-
cera en el término de treinta días ante 
el Comandante de Infantería don A n 
tonio Jiménez Mona, Juez permanen
te de causas de las Fuerzas Militares 
de Marruecos en la Circunscripción 
Occidental, en su despacho oficial de 
Ceuta, paseo de Colón, número 10 
(Barracón), que le instruye causa por 
el supuesto delito de insulto de pala
bra a fuerza armada. 

(Núm. 2.383) (B.-1-.536) 

JUZGADO N U M E R O 2 

Sánchez Sandonis (Pedro), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado en la calle de Monteleón, 
número 18, almacén de coloniales, 
comparecerá dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado dte instruc
ción número 2, Secretaría del señor 
Yáñez, a responder de los cargos que 
le resultan del sumario instruido en 
dicto Juzgado por estafa con el nú-
m < > r o 357 de 1934-

(B.-1.538) 



J U Z G A D O N U M E R O 9 

Fernández Porto (Jesús), de estado 
soltero, de profesión empleado, domi
ciliado en la calle de Luchana, núme
ro 34 , piso primero izquierda, proce
sado por desobediencia en causa nú
mero 4 1 2 del corriente iaño, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 9 , 
Secretaría de don Francisco de Pau
la Rives y Martí, para ser reducido 
a prisión incondicional decretada en 
dicha causa en ka Cárcel de esta Ca
pital, como preso comunicado. 

(Núm. 2.388) ( B . — 1 . 5 3 9 ) 

o 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

S A N T A N D E R 
Don Fernando Benavent García, Ca

pitán del Regimiento de Infante
ría número 23, juez eventual de 
esta plaza e instructor del expe
diente número 729 del año 1933, 
contra el soldado del Regimiento 
de Infantería número 36, Celestino 
Cerezo García, por la falta grave 
de primera deserción. 
Por el presente hago saber: Que 

en el citado expediente y al folio 36, 
obra un auto del señor Auditor de 
Guerra de 'a 6 . a División, por el 
cual le son aplicados al citado indi
viduo los beneficios de amnistía re
gulados en el número 16 del apar
tado A , del artículo único de la Ley 
de 24 de abril de 1932 (D. O. nú
mero 95). 

Y para que conste y a los efectos 
de notificación al interesado por 
desconocimiento de su residencia 
actual, se expide el presente en San
tander, a 12 de septiembre de 1934. 
(Firmado). 

(Núm. 2.384) 
(««o»») 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos que se tramitan en 
el Tribunal Industrial número 1, de 
esta Capital, a instancia de Esteban 
del P ino Santamaría, contra doña 
Presentación Martínez Barberán y do
ña Cándida del Castillo Martínez, 
sobre reclamación de salarios, se ha 
dictado ila sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue : 

Sentencia 

E n Madrid, a o de septiembre de 
1934. Habienda visto con interven
ción del Jurado, yo, don Angel V i 
llar y Madrueño, Juez de primera ins
tancia número 21, de esta Oapital, y 
Presidente interino del Tribunal In
dustrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante 
Esteban del Pino Santamaría, iríayor 
de edad, soltero, mecánico y de esta 
vecindad, defendido por el Letrado 
don Luis Escobar ; y de la otra, y co
mo demandadas doña Presentación 
Martínez Barberán y doña Cándida 
del Castillo Martínez, en rebeldía de 
las que se ha celebrado el juicio, so
bre redamación de salarios. 

Fallo 

Oue debo condenar y condeno a 
Presentación Martínez Barberán y a 
(Vindicta, del Castillo Martínez a que 
paguen al demandante Esteban del 
Pino Santamaría trescientas cincuen
ta pesetas, r . sto de salarios devenga

dos y no satisfechos, durante el tiem
po que le prestó servicios como cho
fer a su servicio particular. Se ad
vierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de revisión para ante la Excma. A u 
diencia del Territorio dentro de diez 
días, contados dése el siguiente al 
de la notificación, y previa consigna
ción si las recurrentes son las deman
dadas en la Caja general de Depósi
tos del importe de la condena. Notí-
fiquese a las demandadas por su re
beldía en Estrados del Tribunal, e 
insertando la cabeza y parte disposi
tiva de esta sentencia en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia.—Lo pro
nuncio, mando y f irmo.—Angel V i 
llar y Madrueño. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
ta suscribe en la audiencia pública de 
hoy día de su fecha de que certifico. 
Ante m í : Pedro Alvarez Castellanos. 
Rubricados. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia con el fin de 
que sirva de notificación a las deman
dadas doña Presentación Martínez 
Barberán y doña Cándida del Casti
llo Martínez, expido la presente que 
firmo en Madrid, a. once de septiem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro .—El Secretario, P . H . , Manuel 
Cornelias. 

(Núm. 2.399) (1.—116) 

« « « > » » . — 

J E F A T U R A D E I N D U S T R I A 

D E M A D R I D 

Relación de las tarifas de sumi
nistro de energía eléctrica autoriza
das por esta Jefatura a Banco Espa
ñol de Crédito: 

Para alumbrado, 0,70 pesetas k i -
1< )vatio-hora. 

Para fuerza motriz, 0,35 pesetas 
kilovatio-hora. 

Don Nicasio Navascués de la Sota, 
ingeniero Jefe de Industria de la 
provincia de Madrid, 
Certifico: Cjue estas tarifas de su

ministro de energía eléctrica, presen
tadas por Banco Español de Crédito, 
son de aplicación, por ajustarse a lo 
determinado en la Orden del Minis 
terio de Industria y Comercio de fe
cha 24 de enero de 1934. 

Madrid, 11 de julio de 1934.—El 
Ingenien) Jefa, Nicasio Navascués. 

(O.—713) 

((«o)»)» 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE MADRID 

T R I B U N A L E C O N O M I C O A D -
M1NISTRATIVO PROVINCIAL 

Por el presente se notifica a doña 
Dolores Pardo que, durante el pla
zo de quince días, tiene de manifies
to en la Secretaría de este Tribunal, 
para examen, alegación y proposi
ción de pruebas, la reclamación que 
interpuso contra acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento do Madrid, 
recaído en expediente sobre contri
buciones especiales, por obras en la 
calle del Río, adviniéndole que, 
transcurrido dicho plazo, con alega
ción o sin ella, se dictará la resolu
ción que proceda. 

Lo que se hace público por me

dio de este edicto a los efectos re
glamentarios. 

Madrid, 10 de septiembre de 1934. 
El Secretario del Tribunal (Fir
mado). 

(Núm. 2.364) 

- o— 

Por el presente se notifica a don 
Antonio Velázquez Estrada que, du
rante quince días, tiene de manifies
to en la Secretaría de este Tribunal, 
para examen, alegación y proposi
ción de pruebas, la reclamación que 
interpuso contra acuerdo del Ayun
tamiento de esta capital, recaído 
en expediente sobre plus valía, ad
virtiéndole que, transcurrido dicho 
plazo, con alegación o sin ella, se 
dictará la resolución que proceda. 

Lo que se hace público por me
dio de este edicto a los efectos re
glamentarios. 

Madrid, 10 de septiembre de 1934. 
El Secretario del Tribunal (Fir
mado.) 

(Núm. 2.365) 

A Y U N T A M I E N T O S 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
r"Á partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, du
rante el plazo de quince días hábi
les, horas de once a trece, se admi
tirán en La Secretaría de este Ayun
tamiento los Boletines de suscrip
ción de 130 bonos o participaciones 
de 100 pesetas cada una, deuda mu
nicipal que se emite para cancelar 
el préstamo concertado por este 
Ayuntamiento con el Banco de Cré
dito Local de España y liberar las 
láminas de propios que se encuen
tran depositadas en referido Esta
blecimiento bancario. 

Se advierte que esta emisión de 
deuda es amortizable en cinco años, 
por sorteos anuales, con interés 
anual del 5 por 100 libre de impues
tos. 

Pozuelo de Alarcón, 18 de sep
tiembre de 1934.—El Alcalde (fir
mado). 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 

E l día nueve del próximo mes de 
octubre y hora de las doce tendrá lu
gar en esta Gasa Consistorial la su
basta de pastos de invierno de Soto 
Torre de Otón de estos propios, bajo 
el tipo de 2.000 pesetas, con el dis
frute de 300 reses lanares y 10 ca
brías. 

S i en esta primera subasta no hu
biera licitador, se celebrará ta segun
da el día 21 del referido mes, a la 
misma hora de las doce, bajo el mis
mo tipo y condiciones. 

Torremocha, 12 de septiembre de 
1934-—El Alcalde, Martín Hernánz. 

(Núm. 2.456) (O.—711) 

l l E N L A B R A D A 

E l día primero de octubre próximo 
tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, bajo la Presidencia del Alcal 
de o persona en quien éste delegue, 
las siguientes subastas : 

A las diez, pastos del prado Valck--
serrano y Valdehondillo, en el tipo de 
346 pesetas. 

A las diez y treinta minutos, los 
pastos dei prado Barranco de la Fuen
te y Aldehuela, en el tipo de 350 pe
setas. 

A tas once, pastos del prado Presa 
y Cueva, en el tipo de 285 pesetas. 

A las once y treinta minutos, los 
pastos del prado Taraza, en el tipo 
de 4 0 0 pesetas. 

Los pliegos de condiciones pueden 
ser examinados en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los días laborables de 
diez a doce de la mañana. 

Fuenlabrada, a 15 de septiembre de 
* 9 3 4 « — E l Alcalde, Demetrio Gon
zález. 

(Núm. 2 .453) (O.—712) 

S A N C A R L O S , S. A . V A S C O * 

A N D A L U Z A D E A B O N O S 

Venciendo en 1 de octubre próxi
mo el cupón número 20 de las obli
gaciones de esta Sociedad (Fábrica 
de Sevilla), se pone en conocimiento 
de los señores tenedores de las mis
mas que, a partir de dicha fecha, que
dará abierto el pago del expresado 
cupón, a. razón de pesetas 14,55 k'-
quidas, en Madrid, calle de Serra
no, número 9, principal ; en Bilbao, 
en el Banco de Bilbao, y en Barce
lona, en la Blanca Marsáns, S . A . 

Madrid, veinte de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

(A.—2.271) 

J U R A D O M I X T O P R O F E S I O 

N A L D E I N D U S T R I A S QUIMI

C A S D E M A D R I D 

L a Sección autónoma de Perfume
ría y Jabones de este Jurado Mixto, 
aprobó en sesión del día de hoy ba 
ses para la regulación del trabajo en 
las industrias de Perfumería, Jabo
nes, Lejías, Glicerinas y velas; y se 
hace público al efecto prevenido en 
el artículo 29 de la ley de Jurados 
mixtos, se hallan de manifiesto en ia 
Secretaría de este Jurado Mixto, pla
za de las Cortes, número 4. 

Madrid, diecinueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
Fernando Morales Llamas 

E l Presidente, 
Ursicino Gómez Carbajo 

(A.—2.275) 

C O M I S I O N G E S T O R A D E COM

P R A S D E A R T I C U L O S PARA 

H O S P I T A L E S 

E l día 27 del actual, a las once ho
ras, y en el Hospital Militar de Ma-
drid-Carabanchel, se reunirá esta 
Comisión para la compra directa y 
libre de los artículos que han queda
do pendientes de la adquisición men
sual anunciada el día 3. 

Las proposiciones podrán entre
garse en la Secretaría do la Comi
sión, sita en dicho Establecimiento, 
desde la fecha del anuncio, todos los 
días hábiles, de diez a trece, hasti el 
anterior a la reunión, y desde) l»< 
nueve a las diez horas de' día de W 
celebración del acto. 

Las cantidades a adquirir, así co
mo los puntos del suministro. eo n 

los que figuran en la Secretaría de di
cha Comisión, y cuyo examen vuew 

hacerse en los días v homs üH!*»' 
• los anteriormente. 

Madrid, 20 d e septiembi'» de 
E l Secretario (firmado). 

( 0 . - : M ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pasr»o de' Doctor Esquerdn nn> í 1 

Teléfono 53202 


